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Aprobada en sesión 

ACTA No. 244-TCE-2015 Pleno de 15 de julio de 2 
, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 29 DE JUNIO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil 
quince, a las diez horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como conocer y 
resolver los puntos del orden del día, establecidos en la convocatoria de 26 de junio de 
2015, esto es: 

1. Tratamiento de Asuntos Jurisdiccionales: 

Conocimiento y resolución del Oficio S/N, de 26 de junio de 2015, suscrito por 
el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Suplente del Tribunal, mediante el 
cual se excusa de intervenir en el conocimiento de la causa No. 083-2015-TCE; 

Causa No. 084-2015-TCE; 

Causa No. 071-2015-TCE; 

Causa No. 082-2015-TCE; 

Causa No. 81-2015-TCE; y, 

Causa No. 075-2015-TCE. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los criterios emitidos 
por parte de las señoras juezas y señores jueces. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 397-29-06-2015: Aceptar la excusa presentada por el doctor Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, mediante Oficio 
S/N, de 26 de junio de 2015, para conocer la causa No. 083-2015-TCE; y, con base en el 
artículo 66, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia y, para proseguir con el trámite que 
corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales, se dispone la incorporación de la doctora Mérida Nájera Moreira, 
para conocer dicha causa. 
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Luego de que se han tado los puntos constantes en el orden del ·a, el señor Presidente 
agradece por la pa cipación a los señores jueces del Tribunal ontencioso Electoral y 
clausura la sesión as diecisiete horas con cuarenta y cinco mi tos. 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
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